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REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

ención jurídica y psicológica para personas mayores de edad, (denominada usuaria) en 
canalizarla a d iferentes instancias de gobierno, atendiendo a las necesidades que presenten. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
Artículos 5 de la Constitución del Estado Libres y Soberano de México. 
Artículo 8 fracción I de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Artículo 6 fracción I y II de la Ley General de Atención a Víctimas. 
Artículo 7 fracción I de la Ley de Acceso a una vida libre de violencia del Estado de México. 
Artículo l 04 l 06 del Bando Munici a l del Munici io de Cuautitlán, Estado de México. 

No aplica 

VIC[NCII\ D[L 
DOCUM[NTO 1\ 

OGT[N[R 
No aplica 

Cuando la persona acude a la oficina a solicitar la atención. 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- La persona usuaria acude a las oficinas de 
la Dirección de la Mujer a solicitar el servicio 
de asesorías jurídicas y psicológicas, para lo 
cual se registran en libro proporcionando la 
siguiente información: 

a) Nombre completo; 

b) Colonia y municipio 

c) Número de teléfono. 

d) Firma. 

e) Hora de entrada 

f) Hora de salida 

g) Atención 

Nota: Durante el otorgamiento de lo atención se le 
pedirán diversos datos personales poro el llenado del 
Formato de Atención de Primer Contacto. 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

No aplica 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

Si 

No aplica 

o 

Artículo 8 fracción I de la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 

No aplica No aplica 
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No aplica 

PASOS A SEGUIR QUE 
DEBE DE REALIZAR EL 
CIUDADANO 

PLAZO MAXltvlO DE 
PESPU[STA 

COSTO 

FOPMA DE PAGO 

DONDE 
P1\CAPSE 

PODPA 

OTP,\', ALHPN,\TIVAS 

CPITEPIOS DE 
P[SOLUCION DEL 
TPAMIT[ 

APLIC/,CION D[ LA 
AFIPMATIV,\ FICTA 

No aplica No aplica No aplica 

l. Acude lo usuario o lo oficina de lo Dirección de lo Mujer o solicitar el servicio de asesoría 
jurídico o psicológico poro lo cual se le pide su registro; 

2. Durante el otorgamiento de lo atención se le pedirán diversos datos personales poro el 
llenado del Formato de Atención de Primer Contacto. 

3. Se canalizo o lo usuario poro su atención al área correspondiente; 

4. Si requiere lo atención psicológico se le programo uno cito. 

l hora 

Gratuito 

EFECTIVO N/A 

Na aplico 

No aplico 

Fundamento Jurídico No aplica 

TARJETA DE CRÉDITO N/A 
TARJETA DE 

DÉBITO N/A 
EN lÍNEA (PORTAL DE N/ 

PAGOS) A 

No se podrá brindar e l servicio a menores de edad sin el tutor o representante legal presente, 
en coso contrario, se realizará el acompañamiento o la Procuraduría del menor del Sistema 
Municipal DIF. 

Si lo requiere se realizará el acompañamiento a los autoridades correspondientes. 

No aplico 

NO. INT. Y EXT.: s/n 

MUNICIPIO: Cuoutitlán, Estado de México 

Lunes o viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Sábados de 9:00 a 13:00 horas 

No aplico 

MUNICIPIO: No aplico 

NO. INT. Y EXT.: No aplico 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿La Dirección de la Mujer puede patrocinar juicios o denuncias a través de sus abogados? 

No, únicamente se brinda asesoría jurídica y acompañamiento antes las autoridades correspondientes. 

1..La Dirección de la Mujer brinda medidas de protección? 

No, solo se realiza el acompañamiento a las instancias correspondientes 

¿La Dirección de la Mujer brinda orientación psicológica si estoy en un proceso de eva luación psicológica en e l 
centro de justicia? 

Si, ya que son procesos independientes 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

No aplico 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

_28_/ _02_/ _2025_. 
el Castellanos L García 

, , Di ctora de la Mujer 


